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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 100 DE MADRID
Calle Rosario Pino 5 , Planta 11 - 28020
Tfno: 914437912
Fax: 914437920
juzpriminstancia100madrid@madrid.org
42040104

NIG: 28.079.00.2-2025/0039303
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 46/2025
Materia: Otras cuestiones de Dº hipotecario y registral

Ejecutante: BANCO SANTANDER, S.A.
PROCURADOR D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA
Ejecutado: D./Dña. SANGKON KIM  

A U T O

EL/LA JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ QUE LO DICTA: D./Dña. MARÍA DEL 
CARMEN FERNÁNDEZ LUIS
Lugar: Madrid
Fecha: 07 de marzo de 2025.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO- Se ha presentado por el Procurador D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ 
SEPULVEDA, actuando en nombre y representación de BANCO SANTANDER, S.A., 
demanda ejecutiva frente a D./Dña. SANGKON KIM , deudor hipotecario; y ello en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otorgado ante el Notario D. ANTONIO DE 
LA ESPERANZA RODRIGUEZ en fecha 15 de diciembre de 2006 bajo su número de 
protocolo 7.648 novada y ampliada por las escrituras de fecha 13 de diciembre de 2007  bajo 
su número de protocolo 3.526 ante el Notario D. Jose Guillermo Rodicio Rodicio, de fecha 
13 de marzo de 2008 ante el Notario D. Carlos Martínez Sebastián bajo su número de 
protocolo 339, de fecha 29 de julio de 2010 ante el Notario D. Rafael Souto Alvarez bajo su 
número de protocolo 435, escritura de compraventa con subrogación de hipoteca otorgada 
ante el Notario D. José Ortíz Rodríguez en fecha 20 de agosto de 2014 bajo su número de 
protocolo 4.398 ampliada y novada por escritura de fecha 20 de agosto de 2014 otorgada 
ante el Notario D. José Ortíz Rodriguez bajo su número de protocolo 4.399, ejercitando su 
acción contra el/los siguiente/s inmuebles/s hipotecado/s: 

1.- FINCA Urbana.-Número ochenta y dos.- Piso primero I, destinado a vivienda 
,con inclusión del derecho conjunto de copropiedad sobre los otros elementos del edificio 
necesarios para su adecuado uso y disfrute, del edificio señalado con los números ocho-A, 
ocho-B, ocho-C y seis, de la calle Martín Muñoz de las Posadas, de Madrid, con fachadas 
por dicha calle y por calle peatonal. Tiene su acceso por el núcleo escalera 3. Mide la 
superficie útil aproximada de cuarenta y un metros sesenta decímetros cuadrados, y la 
construida con comunes de setenta y dos metros, veintidós decímetros cuadrados. Linda, 
mirando al edificio desde la calle Martín Muñoz de las Posadas: frente, vuelo sobre dicha 
calle; derecha, por donde tiene su entrada, pasillo distribuidor y piso primero J; izquierda, 
piso primero H; y fondo, pasillo distribuidor y vuelo sobre el patio interior. Anejo. A esta 
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vivienda le corresponde como anejo inseparable el trastero número veintinueve, ubicado en 
la planta de sótano uno, de la superficie útil aproximada de tres metros treinta decímetros 
cuadrados, y construida con comunes de cinco metros, treinta y ocho decímetros cuadrados, 
que linda, según su acceso: frente, distribuidor; derecha, trastero número treinta; izquierda, 
trastero número veintiocho; y fondo, vestíbulo del ascensor del núcleo escalera 3 y zona 
común de paso. Cuota. Representa un entero, cuarenta y dos centésimas por ciento en el 
valor total del inmueble, elementos comunes y gastos. 

Referencia Catastral: 6998203VK4669H0011DJ
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 19 de Madrid al tomo 1503, folio 43, finca 

73.435, hipoteca constituida por la inscripción 3ª, modificada por la 4ª, la 5ª y la 6ª de la 
finca matriz y por la 2ª dela finca de referencia, subrogada por la 3ª y ampliada por la 4ª.

2.- Urbana. Número treinta. PLAZA DE GARAJE número CINCUENTA Y SEIS, 
situada en el SÓTANO 2, del EDIFICIO SEÑALADO CON LOS NÚMEROS OCHO-A, 
OCHO-B, OCHO-C Y SEIS, DE LA CALLE MARTÍNMUÑOZ DE LAS POSADAS, de 
Madrid, con fachadas por dicha calle y por calle peatonal, de una superficie construida 
aproximada de  treinta y un metros, cincuenta y un decímetros cuadrados, en laque se 
encuentra incluida la parte proporcional de zonas comunes que dan acceso a los 
aparcamientos, y una superficie aproximada de ocupación del vehículo de diez metros diez 
decímetros cuadrados. Linda: frente, distribuidor de garaje; derecha, espacio que la separa de 
la plaza número 55; izquierda, plaza número 57; y fondo, muro del edificio que separa de 
subsuelo de la calle Martín Muñoz de las Posadas. CUOTA. Representa cero enteros, 
dieciséis centésimas por ciento en el valor total del inmueble, elementos comunes y gastos.

REFERENCIA CATASTRAL: 6998203VK4669H0120X
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 19 de Madrid al tomo 1500 folio 113 finca 

73.331, hipoteca constituida por la inscripción 3ª, modificada por la 4ª, la 5ª y la 6ª de la 
finca matriz y por la 2ª dela finca de referencia, subrogada por la 3ª y ampliada por la 4ª.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- Dispone el art. 684 de la LEC, en su apartado 1, párrafo 1, que para 
conocer de los procedimientos a que se refiere el presente capítulo será competente, si los 
bienes hipotecados fueren inmuebles, el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que 
radique la finca y si ésta radicare en más de un partido judicial, lo mismo que si fueren varias 
y radicaren en diferentes partidos, el Juzgado de Primera Instancia de cualquiera de ellos, a 
elección del demandante, sin que sean aplicables en este caso las normas sobre sumisión 
expresa o tácita contenidas en la presente Ley. En el caso de autos, la finca hipotecada se 
encuentra ubicada en este partido judicial y, en consecuencia, corresponde a este Juzgado la 
competencia territorial, objetiva y funcional para conocer de la presenta demanda.

SEGUNDO- La demanda ejecutiva cumple los requisitos establecidos en el art. 685 
de la LEC, y el título que se acompaña es  susceptible de ejecución, conforme al art. 517.1.4º 
de la misma ley, por lo que procede, en virtud de lo dispuesto en los artículos 681 y 
siguientes en concordancia con el artículo 551 de la LEC, dictar la presente orden general de 
ejecución y despacho de la misma a favor de la ejecutante frente al deudor, al haber 
acreditado aquel su condición de acreedor en el título ejecutivo presentado.
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TERCERO.-Conforme a lo dispuesto en el artículo 575.1 de la LEC procede 
despachar ejecución por la cantidad líquida reclamada en la demanda ejecutiva en concepto 
de principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos, con exclusión de la cantidad 
presupuestada para intereses y costas que se devenguen durante la ejecución porque 
con relación a estos conceptos corresponde estar a la garantía pactada en la escritura 
de hipoteca, no siendo necesario establecer nueva afección registral sobre la finca 
hipotecada del modo previsto en el artículo 166.3 del R.H., sin que ello, en cualquier caso, 
incida sobre el cobro del crédito conforme a lo establecido en el art. 692 de la LEC.

CUARTO.- Conforme al art 552.1 LEC se ha efectuado el control de oficio del 
clausulado del contrato objeto de ejecución, sin que ab initio se aprecie, a los efectos de la 
presente ejecución, la aplicación de cláusula abusiva alguna que constituya fundamento de la 
ejecución o que hubiese servido para determinar la cantidad exigible.

QUINTO- Dispone el art. 682 de la LEC en su apartado 2 que cuando se persigan 
bienes hipotecados, las disposiciones del presente capítulo se aplicarán siempre que, además 
de lo dispuesto en el apartado anterior, se cumplan los requisitos siguientes:

1º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que 
los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta.

2º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la 
práctica de los requerimientos y de las notificaciones.

SEXTO.-En virtud de lo dispuesto en el art. 551.3 de la LEC, dictado el auto por el 
juez o magistrado, el Letrado/a de la Admón. de Justicia responsable de la ejecución, en el 
mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en el 
citado precepto.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

1.-Ordenar que se ejecute el título escritura de préstamo hipotecario otorgado ante 
el Notario D. ANTONIO DE LA ESPERANZA RODRIGUEZ en fecha 15 de diciembre de 
2006 bajo su número de protocolo 7.648 novada y ampliada por las escrituras de fecha 13 de 
diciembre de 2007 ante el Notario D. Jose Guillermo Rodicio Rodicio, de fecha 13 de marzo 
de 2008 ante el Notario D. Carlos Martínez Sebastián bajo su número de protocolo 339, de 
fecha 29 de julio de 2010 ante el Notario D. Rafael Souto Alvarez bajo su número de 
protocolo 435, escritura de compraventa con subrogación de hipoteca otorgada ante el 
Notario D. José Ortíz Rodríguez en fecha 20 de agosto de 2014 bajo su número de protocolo 
4.398 ampliada y novada por escritura de fecha 20 de agosto de 2014 otorgada ante el 
Notario D. José Ortíz Rodriguez bajo su número de protocolo 4.399

2.-Se tiene por personado y parte a BANCO SANTANDER, S.A. representada por 
el Procurador D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA con quien se entenderán 
éste y sucesivos proveídos frente a D./Dña. SANGKON KIM , parte ejecutada, acordándose 
despachar ejecución por importe de total de 169.838,37 euros que se corresponden con el 
siguiente desglose: 
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- 155.188 euros de principal
- 11.799,12 euros de intereses ordinarios
- 2.851,25 euros de intereses de demora

3.-Requerir al/os ejecutado/s antes expresados a fin de que se efectúe el pago de las 
cantidades reclamadas por principal e intereses arriba indicados.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Letrado/a de la Admón. de 
Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, sin citación ni emplazamiento, para 
que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución.

Se informa que para intervenir en el presente procedimiento, cualquier parte deberá 
estar asistida de Letrado y representada por Procurador, pudiendo solicitar dicha asistencia 
jurídica, según los art. 2 y 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita, 
en el Colegio de Abogados de la localidad donde radique el Juzgado que corresponda.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada 
pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el apartado 1 del art. 
695 de la LEC, en el plazo de 10 días desde la notificación de la presente resolución y del 
traslado de copia de la demanda y de los documentos que la acompañan.

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.

EL/La Juez/Magistrado-Juez El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes.
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Este documento es una copia auténtica del documento Auto despacha ejecución bienes

inmuebles hipotecados firmado electrónicamente por MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ LUIS,

LAURA FUENTES LILLO
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 100 DE MADRID
Calle Rosario Pino 5 , Planta 11 - 28020
Tfno: 914437912
Fax: 914437920
juzpriminstancia100madrid@madrid.org
42040104

NIG: 28.079.00.2-2025/0039303
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 46/2025
Materia: Otras cuestiones de Dº hipotecario y registral

Ejecutante: BANCO SANTANDER, S.A.
PROCURADOR D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA
Ejecutado: D./Dña. SANGKON KIM  

A U T O

EL/LA JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ QUE LO DICTA: D./Dña. MARÍA DEL 
CARMEN FERNÁNDEZ LUIS
Lugar: Madrid
Fecha: 07 de marzo de 2025.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO- Se ha presentado por el Procurador D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ 
SEPULVEDA, actuando en nombre y representación de BANCO SANTANDER, S.A., 
demanda ejecutiva frente a D./Dña. SANGKON KIM , deudor hipotecario; y ello en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otorgado ante el Notario D. ANTONIO DE 
LA ESPERANZA RODRIGUEZ en fecha 15 de diciembre de 2006 bajo su número de 
protocolo 7.648 novada y ampliada por las escrituras de fecha 13 de diciembre de 2007  bajo 
su número de protocolo 3.526 ante el Notario D. Jose Guillermo Rodicio Rodicio, de fecha 
13 de marzo de 2008 ante el Notario D. Carlos Martínez Sebastián bajo su número de 
protocolo 339, de fecha 29 de julio de 2010 ante el Notario D. Rafael Souto Alvarez bajo su 
número de protocolo 435, escritura de compraventa con subrogación de hipoteca otorgada 
ante el Notario D. José Ortíz Rodríguez en fecha 20 de agosto de 2014 bajo su número de 
protocolo 4.398 ampliada y novada por escritura de fecha 20 de agosto de 2014 otorgada 
ante el Notario D. José Ortíz Rodriguez bajo su número de protocolo 4.399, ejercitando su 
acción contra el/los siguiente/s inmuebles/s hipotecado/s: 

1.- FINCA Urbana.-Número ochenta y dos.- Piso primero I, destinado a vivienda 
,con inclusión del derecho conjunto de copropiedad sobre los otros elementos del edificio 
necesarios para su adecuado uso y disfrute, del edificio señalado con los números ocho-A, 
ocho-B, ocho-C y seis, de la calle Martín Muñoz de las Posadas, de Madrid, con fachadas 
por dicha calle y por calle peatonal. Tiene su acceso por el núcleo escalera 3. Mide la 
superficie útil aproximada de cuarenta y un metros sesenta decímetros cuadrados, y la 
construida con comunes de setenta y dos metros, veintidós decímetros cuadrados. Linda, 
mirando al edificio desde la calle Martín Muñoz de las Posadas: frente, vuelo sobre dicha 
calle; derecha, por donde tiene su entrada, pasillo distribuidor y piso primero J; izquierda, 
piso primero H; y fondo, pasillo distribuidor y vuelo sobre el patio interior. Anejo. A esta 
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vivienda le corresponde como anejo inseparable el trastero número veintinueve, ubicado en 
la planta de sótano uno, de la superficie útil aproximada de tres metros treinta decímetros 
cuadrados, y construida con comunes de cinco metros, treinta y ocho decímetros cuadrados, 
que linda, según su acceso: frente, distribuidor; derecha, trastero número treinta; izquierda, 
trastero número veintiocho; y fondo, vestíbulo del ascensor del núcleo escalera 3 y zona 
común de paso. Cuota. Representa un entero, cuarenta y dos centésimas por ciento en el 
valor total del inmueble, elementos comunes y gastos. 

Referencia Catastral: 6998203VK4669H0011DJ
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 19 de Madrid al tomo 1503, folio 43, finca 

73.435, hipoteca constituida por la inscripción 3ª, modificada por la 4ª, la 5ª y la 6ª de la 
finca matriz y por la 2ª dela finca de referencia, subrogada por la 3ª y ampliada por la 4ª.

2.- Urbana. Número treinta. PLAZA DE GARAJE número CINCUENTA Y SEIS, 
situada en el SÓTANO 2, del EDIFICIO SEÑALADO CON LOS NÚMEROS OCHO-A, 
OCHO-B, OCHO-C Y SEIS, DE LA CALLE MARTÍNMUÑOZ DE LAS POSADAS, de 
Madrid, con fachadas por dicha calle y por calle peatonal, de una superficie construida 
aproximada de  treinta y un metros, cincuenta y un decímetros cuadrados, en laque se 
encuentra incluida la parte proporcional de zonas comunes que dan acceso a los 
aparcamientos, y una superficie aproximada de ocupación del vehículo de diez metros diez 
decímetros cuadrados. Linda: frente, distribuidor de garaje; derecha, espacio que la separa de 
la plaza número 55; izquierda, plaza número 57; y fondo, muro del edificio que separa de 
subsuelo de la calle Martín Muñoz de las Posadas. CUOTA. Representa cero enteros, 
dieciséis centésimas por ciento en el valor total del inmueble, elementos comunes y gastos.

REFERENCIA CATASTRAL: 6998203VK4669H0120X
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 19 de Madrid al tomo 1500 folio 113 finca 

73.331, hipoteca constituida por la inscripción 3ª, modificada por la 4ª, la 5ª y la 6ª de la 
finca matriz y por la 2ª dela finca de referencia, subrogada por la 3ª y ampliada por la 4ª.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- Dispone el art. 684 de la LEC, en su apartado 1, párrafo 1, que para 
conocer de los procedimientos a que se refiere el presente capítulo será competente, si los 
bienes hipotecados fueren inmuebles, el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que 
radique la finca y si ésta radicare en más de un partido judicial, lo mismo que si fueren varias 
y radicaren en diferentes partidos, el Juzgado de Primera Instancia de cualquiera de ellos, a 
elección del demandante, sin que sean aplicables en este caso las normas sobre sumisión 
expresa o tácita contenidas en la presente Ley. En el caso de autos, la finca hipotecada se 
encuentra ubicada en este partido judicial y, en consecuencia, corresponde a este Juzgado la 
competencia territorial, objetiva y funcional para conocer de la presenta demanda.

SEGUNDO- La demanda ejecutiva cumple los requisitos establecidos en el art. 685 
de la LEC, y el título que se acompaña es  susceptible de ejecución, conforme al art. 517.1.4º 
de la misma ley, por lo que procede, en virtud de lo dispuesto en los artículos 681 y 
siguientes en concordancia con el artículo 551 de la LEC, dictar la presente orden general de 
ejecución y despacho de la misma a favor de la ejecutante frente al deudor, al haber 
acreditado aquel su condición de acreedor en el título ejecutivo presentado.
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TERCERO.-Conforme a lo dispuesto en el artículo 575.1 de la LEC procede 
despachar ejecución por la cantidad líquida reclamada en la demanda ejecutiva en concepto 
de principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos, con exclusión de la cantidad 
presupuestada para intereses y costas que se devenguen durante la ejecución porque 
con relación a estos conceptos corresponde estar a la garantía pactada en la escritura 
de hipoteca, no siendo necesario establecer nueva afección registral sobre la finca 
hipotecada del modo previsto en el artículo 166.3 del R.H., sin que ello, en cualquier caso, 
incida sobre el cobro del crédito conforme a lo establecido en el art. 692 de la LEC.

CUARTO.- Conforme al art 552.1 LEC se ha efectuado el control de oficio del 
clausulado del contrato objeto de ejecución, sin que ab initio se aprecie, a los efectos de la 
presente ejecución, la aplicación de cláusula abusiva alguna que constituya fundamento de la 
ejecución o que hubiese servido para determinar la cantidad exigible.

QUINTO- Dispone el art. 682 de la LEC en su apartado 2 que cuando se persigan 
bienes hipotecados, las disposiciones del presente capítulo se aplicarán siempre que, además 
de lo dispuesto en el apartado anterior, se cumplan los requisitos siguientes:

1º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que 
los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta.

2º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la 
práctica de los requerimientos y de las notificaciones.

SEXTO.-En virtud de lo dispuesto en el art. 551.3 de la LEC, dictado el auto por el 
juez o magistrado, el Letrado/a de la Admón. de Justicia responsable de la ejecución, en el 
mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en el 
citado precepto.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

1.-Ordenar que se ejecute el título escritura de préstamo hipotecario otorgado ante 
el Notario D. ANTONIO DE LA ESPERANZA RODRIGUEZ en fecha 15 de diciembre de 
2006 bajo su número de protocolo 7.648 novada y ampliada por las escrituras de fecha 13 de 
diciembre de 2007 ante el Notario D. Jose Guillermo Rodicio Rodicio, de fecha 13 de marzo 
de 2008 ante el Notario D. Carlos Martínez Sebastián bajo su número de protocolo 339, de 
fecha 29 de julio de 2010 ante el Notario D. Rafael Souto Alvarez bajo su número de 
protocolo 435, escritura de compraventa con subrogación de hipoteca otorgada ante el 
Notario D. José Ortíz Rodríguez en fecha 20 de agosto de 2014 bajo su número de protocolo 
4.398 ampliada y novada por escritura de fecha 20 de agosto de 2014 otorgada ante el 
Notario D. José Ortíz Rodriguez bajo su número de protocolo 4.399

2.-Se tiene por personado y parte a BANCO SANTANDER, S.A. representada por 
el Procurador D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA con quien se entenderán 
éste y sucesivos proveídos frente a D./Dña. SANGKON KIM , parte ejecutada, acordándose 
despachar ejecución por importe de total de 169.838,37 euros que se corresponden con el 
siguiente desglose: 
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- 155.188 euros de principal
- 11.799,12 euros de intereses ordinarios
- 2.851,25 euros de intereses de demora

3.-Requerir al/os ejecutado/s antes expresados a fin de que se efectúe el pago de las 
cantidades reclamadas por principal e intereses arriba indicados.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Letrado/a de la Admón. de 
Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, sin citación ni emplazamiento, para 
que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución.

Se informa que para intervenir en el presente procedimiento, cualquier parte deberá 
estar asistida de Letrado y representada por Procurador, pudiendo solicitar dicha asistencia 
jurídica, según los art. 2 y 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita, 
en el Colegio de Abogados de la localidad donde radique el Juzgado que corresponda.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada 
pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el apartado 1 del art. 
695 de la LEC, en el plazo de 10 días desde la notificación de la presente resolución y del 
traslado de copia de la demanda y de los documentos que la acompañan.

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.

EL/La Juez/Magistrado-Juez El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 100 DE MADRID
Calle Rosario Pino 5 , Planta 11 - 28020

Tfno: 914437912

Fax: 914437920

juzpriminstancia100madrid@madrid.org

42040191

NIG: 28.079.00.2-2025/0039303

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 46/2025
Materia: Otras cuestiones de Dº hipotecario y registral

Ejecutante: BANCO SANTANDER, S.A.

PROCURADOR D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA

Ejecutado: D./Dña. SANGKON KIM  

DECRETO

LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA  SR/A D./Dña. LAURA FUENTES 
LILLO
Lugar: Madrid

Fecha: siete de marzo de dos mil veinticinco

Con esta fecha se ha dictado auto de orden de ejecución dictada por el Sr/a. 

Magistrado/a Juez de este Juzgado;

ANTECEDENTES DE HECHO

UNICO.- En fecha 8 de enero de 2025 por el Procurador D./Dña. MARIA 

EUGENIA RUIZ SEPULVEDA, en nombre y representación de BANCO SANTANDER, 

S.A., se presentó demanda de ejecución sobre bienes hipotecados contra D./Dña. 

SANGKON KIM . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- Dispone el Art. 551.3 de la L.E.C., que dictado el auto que contiene la 

orden general de ejecución, el Secretario Judicial responsable de la misma, dictará decreto en 

el que se contendrán:

1.- Las medidas ejecutivas concretas que resulten procedentes, incluido si fuera 

posible el embargo de bienes.

2.- Las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 

procedan, conforme a lo previsto en los arts. 569 y 590 de la L.E.C.

3.- El contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al deudor, en los casos 

en que la Ley establezca este requerimiento.

PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:

- Expedir mandamiento al Registro de la Propiedad de Madrid nº 19  para que remita 
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certificación literal relativa al bien sito en Calle Martín Muñoz de las Posadas 8ª, 8B, 8C y 6 

Sotano 2 Plaza de garaje 56 y Calle Martín Muñoz de las Posadas 8ª, 8B, 8C y 6 Planta 1 

Escalera 3 Puerta I 28031 de Madrid comprensiva de los siguientes extremos:

1º. La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien o derecho gravado.

2º. Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien registrable 

ejecutado, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven o, en su caso, 

que se halla libre de cargas.

3º. Si la hipoteca en favor del ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su 

caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro.

4º. Practicar las comunicaciones previstas en el Art. 659 de la L.E.C., incluso a 

quienes figuren como titulares de derechos en asientos de presentación (STC. 6/2008 de 21 

de enero).

- Requerir de pago al ejecutado/s D./Dña. SANGKON KIM  por la cantidad 

reclamada en concepto de principal e intereses devengados en la presente ejecución y que 

constan en el auto de orden de ejecución, requerimiento que se verificará junto con la 

notificación de la presente resolución en el domicilio que resulte vigente en el Registro 

conforme lo previsto en el Art. 686.2 de la L.E.C., y con el apercibimiento de que si no 1o 

efectúa en e1 plazo de VEINTE DIAS se continuará con la ejecución adelante.

Requiérase a la parte ejecutada para que en el plazo de diez días hábiles procesales 

presente los títulos de propiedad de que disponga, si el bien está inscrito en el Registro, en 

los términos previstos en el artículo 663 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Instrúyase a la parte ejecutada de que podrá oponerse por escrito a la presente 

ejecución en el plazo de diez días por las causas contempladas en el art. 695 modificado por 

la Ley 1/2013 de 14 de mayo y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En el caso de 

oponer el carácter abusivo de cláusulas contractuales del título de ejecución, para que 
pueda ser tenida en cuenta la oposición, se deberán identificar las cláusulas que hayan 

tenido efectiva aplicación en la ejecución, bien por servir de fundamento a la misma o por 

determinar el crédito exigido. En todo caso el opositor/a deberá ostentar la condición de 
consumidor o usuario en los términos que establece el art. 3 del Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 

la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Para formular oposición por cualquiera de los motivos anteriores la parte ejecutada 

deberá intervenir asistida de Letrado y representada por Procurador, como exige el apartado 

1 del art. 539 de 1a L.E.C. En otro caso no se dará trámite a su oposición.

No se admitirá ni se tendrá en cuenta oposición a la ejecución fundada en cualquiera 

de los motivos anteriores una vez transcurrido el plazo de diez días para formularla, salvo 

que obedezca a circunstancias sobrevenidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 693.3 de la L.E.C., comuníquese al 

deudor que, caso de ser la finca hipotecada su "vivienda familiar", podrá liberarla mediante 
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la consignación de la cantidad exacta que por principal e intereses estuviere vencida a la 

fecha de la presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos del 

préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a 1o largo del procedimiento y 

que resulten impagados en todo o en parte, hasta el día señalado para la celebración de la 

subasta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"En el caso a que se refiere el apartado anterior, el acreedor podrá solicitar 

que, sin perjuicio de que la ejecución se despache por la totalidad de la deuda, se 

comunique al deudor que, antes de que se cierre la subasta, podrá liberar el bien 

mediante la consignación de la cantidad exacta que por principal e intereses estuviere 

vencida en la fecha de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los 

vencimientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a 1o 

largo del procedimiento y resulten impagados en todo o en parte. A estos efectos, el 

acreedor podrá solicitar que se proceda conforme a 1o previsto en el apartado 2 del 

artículo 578.

Si el bien hipotecado fuese la vivienda habitual, e1 deudor podrá, aun sin el 

consentimiento del acreedor, liberar el bien mediante la consignación de las 

cantidades expresadas en el párrafo anterior.

Liberado un bien por primera vez, podrá liberarse en segunda o ulteriores 

ocasiones siempre que, al menos, medien tres años entre la fecha de la liberación y la 

del requerimiento de pago judicial o extrajudicial efectuada por el acreedor.

Si el deudor efectuase el pago en las condiciones previstas en los apartados 

anteriores, se tasarán las costas, que se calcularán sobre la cuantía de las cuotas 

atrasadas abonadas, con el límite previsto en el artículo 575.1 bis y, una vez 

satisfechas éstas, el Secretario judicial dictará decreto liberando el bien y declarando 

terminado el procedimiento. Lo mismo se acordará cuando el pago lo realice un 

tercero con el consentimiento del ejecutante".

Además, instrúyase al ejecutado que no se admitirá ninguna solicitud de aplicación 

del Código de Buenas prácticas previsto en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de 

medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos o de aplicación del 

interés moratorio previsto en el artículo 4 de dicha norma si no se acompaña previa o 

simultáneamente a su escrito por el deudor hipotecario copia de la solicitud dirigida a la 

entidad financiera solicitando su aplicación y en su caso respuesta motivada por la entidad 

financiera de la viabilidad o no de la reestructuración de la deuda si hubiera transcurrido más 

de un mes desde la solicitud.

En los casos de solicitud expresa de la realización de la notificación y requerimiento 

de pago a través del Procurador de la parte actora según el artículo 152.1 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, el mismo queda obligado a identificar a los posibles ocupantes 

distintos de la parte ejecutada que se encuentren en el domicilio donde se practique el acto de 

comunicación si coincidiese con alguna de las Fincas hipotecadas en el presente 

procedimiento, si están fueran varias, o con la única Finca hipotecada si es el caso, debiendo 

en unidad de acto requerirles por plazo de diez días para que presenten los títulos que 

justifiquen su situación ante este órgano judicial, según dispone el artículo 661.1de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil.
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El presente decreto se notificará en la forma dispuesta en el auto que autoriza la 

ejecución.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso directo de REVISION en el 

plazo de cinco días desde su notificación, ante este Juzgado, expresando la infracción en que 

la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (artículos 451 y 454.2 bis y siguientes 

de la L.E.Civil), previa constitución de un depósito de 25 euros, en la cuenta 5066-0000-06-

0046-25 de esta Oficina Judicial de la cuenta general de Depósitos y Consignaciones abierta 

en BANCO DE SANTANDER. 

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá ingresarlas 

en la cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en el campo 

beneficiario Juzgado de 1ª Instancia nº 100 de Madrid, y en el campo observaciones o 

concepto se consignarán los siguientes dígitos 5066-0000-06-0046-25

No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (L.O. 

1/2009 Disposición Adicional 15).

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 100 DE MADRID
Calle Rosario Pino 5 , Planta 11 - 28020
Tfno: 914437912
Fax: 914437920
juzpriminstancia100madrid@madrid.org
42040148

NIG: 28.079.00.2-2025/0039303
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 46/2025
Materia: Otras cuestiones de Dº hipotecario y registral

Ejecutante: BANCO SANTANDER, S.A.
PROCURADOR D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA
Ejecutado: D./Dña. SANGKON KIM  

MANDAMIENTO

D./DÑA. LAURA FUENTES LILLO, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 100 DE MADRID

AL SR. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE MADRID Nº 19

ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO:

Que en este Juzgado se siguen autos de Ejecución Hipotecaria 46/2025, a instancia de 
BANCO SANTANDER, S.A., representado por el Procurador D./Dña. MARIA 
EUGENIA RUIZ SEPULVEDA contra D./Dña. SANGKON KIM , en reclamación de 
cantidad, en el que por decreto del día de la fecha se ha acordado dirigir a V.S. el 
presente, en virtud de lo establecido en el art. 688.1 de la L.E.C., a fin de que expida y 
remita a este Juzgado CERTIFICACIÓN LITERAL COMPRENSIVA de los 
extremos a los que se refiere el apartado 1 del art. 656 de la L.E.C. en la que conste la 
titularidad del dominio y demás derechos reales del bien inmueble que luego se 
describirá, así como los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre dicho bien, 
en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven, o en su caso, si se 
halla libre de cargas; practicando, en su caso, las comunicaciones previstas en el art. 659 
de la L.E.C., incluso a quienes figuren como titulares de derechos en asientos de 
presentación (STC. 6/2008, de 21 de enero de 2008).
Así mismo, conforme a lo dispuesto en el art. 688 de la expresada ley, deberá expresar 
que la hipoteca objeto de este procedimiento se encuentra subsistente y sin cancelar o, 
en su caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro, haciéndose 
constar por nota marginal lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo.

IDENTIFICACION REGISTRAL DE LA FINCA O FINCAS E HIPOTECA 
OBJETO DE EJECUCIÓN.

1.- FINCA Urbana.-Número ochenta y dos.- Piso primero I, destinado a 
vivienda ,con inclusión del derecho conjunto de copropiedad sobre los otros elementos 
del edificio necesarios para su adecuado uso y disfrute, del edificio señalado con los 
números ocho-A, ocho-B, ocho-C y seis, de la calle Martín Muñoz de las Posadas, de 
Madrid, con fachadas por dicha calle y por calle peatonal. Tiene su acceso por el núcleo 
escalera 3. Mide la superficie útil aproximada de cuarenta y un metros sesenta 
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decímetros cuadrados, y la construida con comunes de setenta y dos metros, veintidós 
decímetros cuadrados. Linda, mirando al edificio desde la calle Martín Muñoz de las 
Posadas: frente, vuelo sobre dicha calle; derecha, por donde tiene su entrada, pasillo 
distribuidor y piso primero J; izquierda, piso primero H; y fondo, pasillo distribuidor y 
vuelo sobre el patio interior. Anejo. A esta vivienda le corresponde como anejo 
inseparable el trastero número veintinueve, ubicado en la planta de sótano uno, de la 
superficie útil aproximada de tres metros treinta decímetros cuadrados, y construida con 
comunes de cinco metros, treinta y ocho decímetros cuadrados, que linda, según su 
acceso: frente, distribuidor; derecha, trastero número treinta; izquierda, trastero número 
veintiocho; y fondo, vestíbulo del ascensor del núcleo escalera 3 y zona común de paso. 
Cuota. Representa un entero, cuarenta y dos centésimas por ciento en el valor total del 
inmueble, elementos comunes y gastos. 

Referencia Catastral: 6998203VK4669H0011DJ
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 19 de Madrid al tomo 1503, folio 43, 

finca 73.435, hipoteca constituida por la inscripción 3ª, modificada por la 4ª, la 5ª y la 6ª 
de la finca matriz y por la 2ª dela finca de referencia, subrogada por la 3ª y ampliada por 
la 4ª.

2.- Urbana. Número treinta. PLAZA DE GARAJE número CINCUENTA Y 
SEIS, situada en el SÓTANO 2, del EDIFICIO SEÑALADO CON LOS NÚMEROS 
OCHO-A, OCHO-B, OCHO-C Y SEIS, DE LA CALLE MARTÍNMUÑOZ DE LAS 
POSADAS, de Madrid, con fachadas por dicha calle y por calle peatonal, de una 
superficie construida aproximada de  treinta y un metros, cincuenta y un decímetros 
cuadrados, en laque se encuentra incluida la parte proporcional de zonas comunes que 
dan acceso a los aparcamientos, y una superficie aproximada de ocupación del vehículo 
de diez metros diez decímetros cuadrados. Linda: frente, distribuidor de garaje; derecha, 
espacio que la separa de la plaza número 55; izquierda, plaza número 57; y fondo, muro 
del edificio que separa de subsuelo de la calle Martín Muñoz de las Posadas. CUOTA. 
Representa cero enteros, dieciséis centésimas por ciento en el valor total del inmueble, 
elementos comunes y gastos.

REFERENCIA CATASTRAL: 6998203VK4669H0120X
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 19 de Madrid al tomo 1500 folio 113 

finca 73.331, hipoteca constituida por la inscripción 3ª, modificada por la 4ª, la 5ª y la 6ª 
de la finca matriz y por la 2ª dela finca de referencia, subrogada por la 3ª y ampliada por 
la 4ª.

IMPORTES DE LA EJECUCIÓN:

Importe de total de 169.838,37 euros que se corresponden con el siguiente desglose: 
- 155.188 euros de principal
- 11.799,12 euros de intereses ordinarios
- 2.851,25 euros de intereses de demora

Una vez expedida la certificación requerida, remítase la misma a este Juzgado por el 
conducto del recibo del presente mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de las 
causas que impidiesen su cumplimentación.

En Madrid, a 07 de marzo de 2025.
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EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 
sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 
contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 
especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 
contrarios a las leyes.

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
 e

n
  
 w

w
w

.m
ad

ri
d
.o

rg
/c

o
v
e

m
ed

ia
n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 
1
2
3
9
9
8
3
1
8
2
8
9
7
1
3
3
4
0
3
8
5
5



Este documento es una copia auténtica del documento Mandamiento al Reg. Prop. solicitud

certificación cargas ejec. hip. 688.1 LEC firmado electrónicamente por LAURA FUENTES LILLO



Juzgado de 1ª Instancia nº 100 de Madrid - Ejecución Hipotecaria 46/2025 1 de 2

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 100 DE MADRID
Calle Rosario Pino 5 , Planta 11 - 28020

Tfno: 914437912

Fax: 914437920

juzpriminstancia100madrid@madrid.org

42020936

NIG: 28.079.00.2-2025/0039303

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 46/2025
Materia: Otras cuestiones de Dº hipotecario y registral

Ejecutante: BANCO SANTANDER, S.A.

PROCURADOR D./Dña. MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA

Ejecutado: D./Dña. SANGKON KIM  

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

TRIBUNAL QUE ACUERDA EL REQUERIMIENTO:
Juzgado de 1ª Instancia nº 100 de Madrid.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA:
El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE REQUIERE:
D./Dña. SANGKON KIM 

Domicilio: CALLE: de Martín Muñoz de las Posadas, nº 6 Esc 3 Piso 1 Puerta I Madrid 

(Madrid)  

ORDEN QUE DEBE CUMPLIR:
Pagar el importe de las responsabilidades reclamadas que ascienden a importe de total de 

169.838,37 euros que se corresponden con el siguiente desglose: 

- 155.188 euros de principal

- 11.799,12 euros de intereses ordinarios

- 2.851,25 euros de intereses de demora

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO  DE LO ORDENADO:
EN VEINTE DIAS HABILES

PREVENCIONES LEGALES

Si no efectúa el pago, continuará la ejecución hasta la realización de los bienes 

hipotecados u otra forma de satisfacción del derecho del ejecutante.

Y para que sirva de requerimiento, extiendo el presente para su entrega al/a la 

requerido/a, a efectos de su conocimiento y cumplimiento de lo ordenado.

En Madrid, a 07 de marzo de 2025.
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EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes.

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
 e

n
  
 w

w
w

.m
ad

ri
d
.o

rg
/c

o
v
e

m
ed

ia
n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 
1
0
0
1
0
4
3
8
5
5
8
4
4
0
1
5
0
9
5
5
8
9



Este documento es una copia auténtica del documento SANGKON KIM  - Requerimiento pago al

ejecutado en proceso hipotecario firmado electrónicamente por LAURA FUENTES LILLO



Mensaje

Historia del mensaje

Mensaje LexNET - Notificación Fecha Generación: 13/03/2025 09:03

IdLexNet 202510755501442

Asunto Auto despacha ejecución bienes inmuebles hipotecados (F.Resolucion 07/03/2025)

Remitente Órgano JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 100 de Madrid, Madrid [2807942100]

Tipo de órgano JDO. PRIMERA INSTANCIA

Oficina de registro OF. REGISTRO Y REPARTO PRIMERA INSTANCIA [2807900006]

Destinatarios RUIZ SEPULVEDA, MARIA EUGENIA [812]

Colegio de Procuradores Ilustre Colegio de Procuradores de València

Fecha-hora envío 12/03/2025 16:33:45

Documentos 9831667_2025_I_563437291.PDF(Principal)

Hash del Documento: b97a7ce223dbb853fadc737db80996cdbab004097aae06fc666c295bbabdedd4

9831667_2025_E_135639153.ZIP(Anexo)

Hash del Documento: aa50fd0d197c1470f5bba0f92ecce4c4d67e9d1f1d3c93cc6a11baf14a12a1ed

Datos del mensaje Procedimiento destino Auto despacha ejecución bienes inmuebles hipotecad Nº 0000046/2025

Detalle de acontecimiento Auto despacha ejecución bienes inmuebles hipotecados (F.Resolucion 07/03/2025)

NIG 2807900220250039303

Fecha-hora Emisor de acción Acción Destinatario de acción

13/03/2025 09:03:07 RUIZ SEPULVEDA, MARIA EUGENIA [812]-Ilustre Colegio de Procuradores
de València

LO RECOGE

13/03/2025 07:36:33 Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (Madrid) LO REPARTE A RUIZ SEPULVEDA, MARIA EUGENIA [812]-Ilustre Colegio de Procuradores
de València

(*) Todas las horas referidas por LexNET son de ámbito Peninsular.
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